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I. OBJETO DEL PR01^p>Ctt|£DpTO.
Esta Sede Judicial emitirá -pronuncianiiento oS^oso, frente a la eventual
extiadón de la aawotftii paáal-tmpuetta en la sentencia proferida el 4 de fete«ro
de 2016 por el Jnagado Séptimo PosmI Mualelpiú eoo FoactoaM da
Coaoofanlaato de Bofotá D.<X, contra Delaaeaf Darlo Tala VOlaaUl,
IdestlBeado eoa cédala de rtedadanla No. 4.131.214 da Oaahantlvá - Boyacá,
luego de hallarlo .autor de lávconclucta punible de ttaarpaol6a da dataohoa da
propiedad iadvstrlal j dat^ohoé de obtestoree da Tarledadee vecatalaa
taBtado.

a. ANTBCEDBirrBS PROCESALES RELEVANTES.

9.X.* Eete E>eapacho vigila la eentencia proferida el 4 de febrero de 2016 por el
Jabado SAptliso PanalMaalolpal eoa Paaekmoa de Coaoolmlaato de BogotA
D.C., por la cual condenó a Delaaoar Darlo Vela Villamil a laa penas principalea
de dieciocho (18) meaea de prlalAa j multa de dooa (13) ealarloa BÜnlmoa

' tagalas aMoanalaa vlgeatoa, como autor de la comisión de la conducta punible de
aaiirpa«16a de daraohoa de propiedad ladoaMal j dareehoe da oMantorea da
varladadea vagetalaa taatado.

Del mlamo modo, ae impuso al prenombrado la pena accesoria de inhabilitación
para el gerdcio de derechos y funciones púbUcaa por el mismo término de la pena
principal, al tiempo que le fue concedido el subrogado de la suspenaidn
condicional de la ejetniddn de la pena, previa constitución de caución prendaria
por tres (3) s.m.l.m.v., y suacr^cián de la diligencia de con^romlso con laa
obUgacionea del articulo 65 del Código Penal, por el término de dos (3) aflos.

3.3.* El 9 de febrero de 2016, OafatMai- Dorio Tala VUlamil oonatituyá
prendaria por tres (3) s.m.Lm.v., y el 13 da febtvro d* 3010 mucribió ta H<H(pnria
de compromiso con laa obligaciones del articulo 65 del Código Penal, por el
término de dos (3) aSoa.

3.3.- B1 10 de Junio de 2016, esta Sede Judicial avocó el conocimiento de las
preseatea diligencia*.
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3. CONSIDERACIOineS DEL DESPACHO.

3.1.- Coapetaaela.

De conformidad con lo establecido en el articulo 38 del Código de Procedimiento
Penal, aplicable al aaunto en examen, es de competencia del Juez «jecutor de la
pena o del c^ue haga sus vecea conocer de:

*S.- De la extinción de la aanaónpenal

Ks claro, entonces, que existe atribución legal para entrar a
presentada por el penado.

4.3.- Del problemaJorldleo a raaelvar.

Acorde al devenir procesal, entiende el Juzgado cpie el '̂
se ccmtrae a estableen-: ^ kw Í

¿Es dabte extinguir la aanción penal ijHie pe^a en
Tela VlUamil por cumplimie^ del periodo de^f/nu
del subrogado de la suspeiui^condieionád'¿y

joridioo a desatar

Ifrh PelnaoT Dorio
fijado como garantía
ón de la pena?

Para desatar tal punto, el JoagatM'débe partir del contenido del articulo 67 del
Código Penal, que prevé \qua '̂̂ lliscuiTido el periodo de prueba sin que el
condenado incurra en las cmdttetíía de que bvta el articuloanterior, esto es, en la
inobaervancia.dé lu obligBri>iñea"^puestas al otorgar el subrogado dela libertad
condidon '̂lá pohdena quedi^ fl^ttnta, y la liberación se tendrA como definitiva,
previa reMnlól&nqlK asi lo determine.

En esa rtwáida¡''coi»lieBe resaltar que el periodode prueba a que ahide el articulo
65 del Código Pstnl,.micia desde el momentoen que se suscribe la diligencia de
compromisbb lülo^^ocesal a partir del cual ae íniHn un» doble entre
el administra^' de justída y el condenado. Para aquél surge Indefectibleel deber
de vigilar el cumplimiento de las cargas contraidasy, para éste, el deberde cumplir
con laa exigencias debidamente conocidas y asumidas mediante la firma del acta
correspondientt para que, llegado el momento, se determine si el propósito de
tesodallsación se ha cumplido.

Ahora, la inobservancia ii\}U8tilicadade los compromisos asumidos en la mentada
<HHgmrÍB puedellevar en efecto a la revocatoria de los subrogados de la eu^wnsión
condicional de la ^ecudón de la pena o la libertad condicional otorgada a un
penado.

Noobstante, ea pertinente aclanu- que «i bien es cierto, el periodode prueba a la
fecha se encuentra vencido, no es menos cierto, que exiate una indeterminación
normativa frente al Uqno que debe transcurrir para la eventual «^nriftn de la
sanción penal o la revocatoria del subrogado.

Sobre el particular, la Honorable Corta Suprema de Justicia en flai» de rw4«<A« ^
Tutelaa, señaló:

Ahora, la Corte consideraque, contrario a lo man^/estado por eí A quo. una
vee ftnatiaado el periodo de prueba y constatado el incumplimiento de toa
compromiaoa adqíjridoa. resulta procedente la revocatoria de toa subrogadoa
penales, sin que eea necesario que tal verificación deba ser surtida durante el
re^rido¡apeo, siempre y cuando ¡apena nohayaprescrito. AI respecto, esta de
Decisión en sentenciaCSJ STF, 27 ag. 2013. rad. 66429.dijo:

Ngina2da7
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¡...f Yes quefrente ata oportunidad con que cuenta «(Jues de Ejecución para
realizar la veriflcaeión del cuir^tímiento o no de tas obtígaeionea que Oéva
aparejado el disfrute de los subrogados penales, la Sala de Casación Penal
de ta Corte Suprema de Justiaa, en otra de sus Salas de 7\¡ielas. ya tuiw la
oportunidad de referirle, señalando, contraríe g lo expresado por el fwu

iopndaó:
>fárticulo 88 Código Jthalf^Así

i" nír;--.
'B equivoco es patente, dado Que la autoridad judicie^€at^útide te'
proUdenda que declara el incumplimienio con el hecho rttísftip que
motivó.Bt hie* de ejecución de !• p«ími •¿•fi ttrnfTr»*^ilhniii'ii

eí deber del Estado, por judiciaí, de
asumir el control de la ejecución de Uipena yionlcnw ta aprehensión
del condenado en virtudde la senimda cofidÁatoria.

Sóloen eaao j^ible la datgrminadón del instante en que
ocurrió elineáinm^^gue dio lugar a larevocatoria oque elmismo
seaeonffruw,v¡tM|̂ Mpmaf3* lafecha deftnatísaeión del periodo de
prueba oomo Piftff^l^r elcual empiexa acontabUisarse, por un lapso
VCtól^ laprescr^^ftj^lapena.'' (Negrillas yrayasJúera de texto)

Juera de texto).
. (Subraytis y negriOas

Asimismo, razón le asistió al recurrente cuando señaló que el precedente de
esta Corporaaón (CSJAHP, 2€Jun. 3012, rad. 39393) traído a colaciónporparle del
TribunalSuperior de Manizaíes. fUe variado en providencia CSJ SIF, 27 ag. 2013,
rad. 66429, en la que se indicó que:

1 Sentencia 23 de abril de 2013. Rad. 66429.
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Bn una providencia posterior, de la misma naturaleta, auto del 10 de agosto
del mismo a/lo fPad. 39á47), se consonó una tesis contraria, allí se d^ que
vencido et período de prueba y verificado el incumptimienío de toa
comprornisoa adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución oondidoruil de
la pena. Bsto, por cuanto la veriflcadón del cumplimiento de las obligaciones
adquiridas en la dUigenda de compromiso se surte una vez vendido dicho
lapso. Por ende, sólo hasta ese momento el juez de ejecución de penas puede
decidir acerca de la revocatoria o no de ta suspenatfn condiaonai de la pena.

Dada la indeterminaciónnormativa antes señalada, no es viatllaéntañder Ja
fecha de finatieadón del periodo de prueba como un límite temporal para que^
el furuáotunio judiáal verifvpie y se pronurxdt al respecto, y fneríos qfie á
partir de ese entendimiento le esté vedado aljw^
comprobarse el irujmpümiento. Veamos olgundé t
avudon a la comprensión de la anterior

rv) Fmalmenie, en manera alguna el pt^mtima/nfi
deprueba, por hechos ocurridos durante^^op^
benefieiado con ta medida, porque lo^S^aiik
ii\ftxKtor está autpriza '̂''para oproveS^ne
doioaa.'(SubTayas yni^^aa/ú^nde texto)^ y

laik revocar la,medkía, de
ébáamnes hipdtitictta que

o posterior al periodo
Sgfotia'ios derechos del
ueriíx acatar que el
ae su propia actitud

Asi miamo, fue referido:
m%A-

t (...) nri^,tiable entendi^bfecha defbuüisaáón del periodo de prueba como
un Umáe^te'mporal para funcionarlo Judicial verifique y se pronuruae al
lespectv, ylrihos queapartir de ese entendimiento leesté vedado aljuzgador
revocar la -medida, de comprobarse el incumplimiento. Veamos algunas
stfu'qdonéap^atíÜeas que ayudan a la comprensiónde la anterior reflexión:

(IAiedejWBsentorse una violación de las obligaaones en las postrimerias
del periodo de prueba o con anterioridad a la misma, pero que
btíeñdonalmente fueron ncutladas por ei infiaetor, que séio se podrían
conocer conposterioridad.

l/n pronunaamiento prematuro podría dar lugar a una providertóa, con
efecto de oosajusgada, que eventualmmtíe q/éctaria loe derccftoe de loe
victimas y de la sociedad en general

m) Bn concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para
que las victimas, los ciudadanos, ef UinisteTio Público u otras
autc^idades puedan informar sobre hechos a partir de ios ac
evidencta el incumplimiento, dado que lo contrario in^füearta un esfUerso
de omn^resenaa por parte del fimcionario Judicial, con ei cuai
eisdentemente no atenta.

ivj Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo
de prueba, por hetítoa ocurridos durante ese lapso, afécta los derechoe
del benefieiado con la trtedida, porque lo contrario seria aceptar q/M el
infrotíor está autorizado para qprowe/iarse de su propia dolosa.

Aceptado entonces que no hoy un ttfnnino definido para que el juez revoque
el subrogado, se advierte que esa autoridad Judida} deberá acudir al
principio de inlegratíón reglado en ei articulo 2S del Código de
Prooedimiertto PenaL

Con fundamento en lo anterior, se deberá resolver el presunto
incumplimiento de acuerdo con lo dúpuesto en el articulo 127 del Código

M1 * ag**» * MI4
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General del í^tmuo, nonna que reguia el pmcedimmnlo adecuado para los
incidentes y otras actuaciones proceaalea. Quedando claro que debe obrar
con ¡a máxima celeridad a fin de evüar que se vea aféctada la eficacia de
los derv^ios fundamentales del condenado sometido a prueba, debido a
prolongados e innscesarioa periodos de ineertidumbre sobre su süuaaón
judieial

Frente a lo eqiuesto en el antecedente jurlaprudencial, ae considera que el Umite
lo impone el fenómeno jurídico de la prescripción de la pena revindicado en el
articulo 28 de la Conatítudón Policíta y lo eonaagrado por el legialadw ^ el
artículo 86 del Código Penal, que fijó laa causales de extinción de^ SKlcfóo
penal, dentro de las cuales se encuentra contemplado el fen^i^^ .jte"1^
prescripción de sal sanción penal, desarrollado en los artículos 89 y ^ IWitoni j
Ajando de esta manera, limites concretos a la vigencia de la condena^fiB'̂ ^O'̂ tB^
la privación de la libertad y determinando qué drcunstanctes habrían
la configuración de tal figura jurídica. '' \

Entonces, se debe indicar que resultaría Jurídioamente viable, la ^ecudón de la
pena por el incumplimiento de las obUgadones adquiridas, pese a que
transcurrido el lapso para satisfacer la Qecuciáni no h^a operado el fenómeno
jurídico de la prescripdón de la pena, que para el oaso (ub examine, empeaó a
trascurrir desde el 13 de febrero de 2018.

Siguiendo con lineamíentos Juiisprudénciales de la providencia antes dtada. es
menester resaltar que alli la Cor^-Honorable Corte Suprema de Justicia, seAaló:

'Debe torrtarse en cuenta que a diferencia del fenómeno de Jo prescripción
debido a ¡a insubordinación, mantfestada por medio de la evasión a la acción
de la autoridad, con tos subrogados penales se otorga una libertad corwedida
legítimamente. Bl condenado, a¡ acatar ¡a suscr^dón del acta de
comprómíao y jmentras esté oonfnnrfff los obUgadones impuestas, está dando
cumpttmienio aja sentencia y permanece sujeto a la vigOancia del jues de
ejecueUn; p(>r^Utnto, en ese lapso el término de prescripción de la pena
permanepe'suspetxdido. Dada la función de uigüancia de la pena y a su

(¡A eventual revocatoria, laa autoridades no han perdido el dominio de la
s/tuadón.-*

I

P^o ese entendido, es ló^co afirmar que durante el I^mo de prueba impuesto al
penado que resultó el beneficiado con un subrogado penal, el fenómeno
preacriptivo ae interrumpe, puea no resulta compatible afiñnar que d término
prescrí)3tivo en este caso se cuente desde la «¡jecutoria de la sentencia, toda ves
que el sentendado voluntariamente ae sometió al cumplimiento de unas
determinadas obUgadones durante un tiempo también delimitado en el cual kw
efectos de la sentencia se hallan suspendidoa.

Bn este orden, d condenado esta sometido a prueba, de donde se deduce que el
término de prescripción de la pena tiene varías aristas, seflalando:

La autoridadJudicial accionada terüa tres posibilidades apartírdela
cual empezar a contar el término de la presergxión: a/ Bl incumplimienío de
la obligación del pago de los perjuicios decretada en la senfendo, La
terminación delperíodode prueba incumplido, ye) Lafecha de la ejecutoria
de la providencia en la que se declaró el incumpUmiento.'

Pues bien, en el asunto en el sub examine se tiene que Dalasear Dallo Vela
VlDamll suscribió diligencia de ctHnpromiso el 13 ds fchren» da SOlft, asumiendo

* 8«nnndk de (Uttia oúmm9 66439, ILP. Joai Byttt» llwtbuB
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oa parlado da pmaba da doa (2) aAos, diversas cargas en pro de materializar tos
fines de la sanción que le füera impuesta, en especial de aquellos que Inspiran la
etapa de la ^ecudón de la pena, entre ellos mantener buetia conducta social y
familiar.

En ese orden de ideas, teniendo en cuenta que JoUo ds 9017 suscribió la
diligencia de compromiso con las obUgadones del articulo 65 del Código Penal el
la da labraro da aoitf, se observa que a la fecba han transcurrido eoatre |4)
aAoa, elaeo (6) masaa j sn (1) dia, superándose et lapso de das (2) afloa, ^jado
como periodo de prueba en la sentenda condenatoria proferida el 4 de febr^^ de
2016porelJuj^iadoSéptimo Penal dd Circuito conPunciones de ConogiidéB^ de
Bogotá D.C., que le concedió el subrogado de la suspensión condj^^ttj^^la
cjecudda de la pena. / i

De otra parte, al verificar las presentes diligencias, no su^ge circunstiUnui |̂áÍM
que conlleve a demostrar que Palascaf Darlo Vate VUlAaU hi^ incyi^^d^ÉU
obUgadones adquiridas, al momento de suscribir la de eoR$ÍMiyjjo en
los términos delartículo 65 dd Código PenaL | \

Respecto a la obUgadón de observar buena.^eoi^^fll)i, '̂̂ L '̂̂ jnB«ifar el sistema de
registro de los Juzgados de E¡jecudte de Penaí^ MetÜdas'̂ elS^uridad de Bogotá,
la base de datos del Sistema Penal Acusato^ '1» PAgina Web de la Rama
Judidal, d Sistema IntearadaifSjfliiLiidaria y Cvcelario - SISfPBC WEB-, d
r^tro de antecedentes Y/<M«SE^tos pena|̂ ^de laPolida Nsdonal, no se
encuentra ningún otro pranE ^u'^biree actualinente en contra de¡Izarlo Vela Vniamll, por >^^^fa^jBitwrridos durante el periodo de prueba que

En lo que rafiere al^os pei^ici^ qpusados con la conducta punible, se advierte que
fue allrgado lá"quáunicadón Aü'-0-2007 del 26 de febrero de 2020, proveniente
dd CeQ^ dtf' ^srvidos Judiciales dd Sistema Penal Acusatorio de Bogotá,
informaniilo.^^ie uda ves verificado en la carpeta obrante en esas
instaladoftes.ye^sLÉtetema de gestión Justída Siglo }0a, evidendó que no se dio
linido al ttáp^^^S'mddente de reparación integral.

..ffiieste ordende ideas, se consoUdan alos presupuestos contenidos en
id prtículo 67 dd Código Penal invocado, razón por la cual se debe proceder a
ordenar la extinción de la aandón penal.

' Bn punto de la pena accesoria de inhabiütadón para d gerddo de derechos y
fundones públicas impuestaen la mismasentenda, teniendo en cuenta queno se
hi2o salvedad alguna en relación con su ejecución, se ha dedeclarar su witindón y
rehabiUtadón, toda vez que ésta fUe concurrente con la pena privativa de la
Ubertad, al tenor deloprevisto en los artículos 53y92del Códi^PenaL

B. onuu ncmuDiAcicmas.

8«1,« E^^ecutoiiada la presente dedaión, se inibnnará a las autoridades a qutenes
se les comunicó la sentencia, remitiendo las «i archivo definitivo.

Respecto de la mulU impuesta a Dalasear Dario Vala VniamU ae advierta
que el Juzgado Pallador, remitió d oficio EP-0-lS679dd 14 de mano de 2016 ala
Oficina de Cobro Coactivode la Direcdón Ejecutiva de Administradóa Judicial de
Bogotá D.C., para lo pertinente.



Kaanc Judicial
Cdn*^ Superior «tela Jodiealur*

RcpMca de CoioDibú

SIGCMA

8.9.> Sin pojuido de la dedsión adoptada, se taifbrma al repiceeotante de la
victima que, de no haberio hecho, le asiste el derecho de redamar el resarcimiento
de loe peijuidoB causados con la conducta punible, ante ta Jurisdicción CivQ.

8.4.- Enttrese de la decisión adoptada al sentenciado, a ta defensa, y al
representante de la victima por el medio más expedito.

^ mérito de lo expuesto, el JTOOADO DlBCiatia DK BJBCOCl6ir ro FMAA T
HBD1DA8 DE SSOÜRIDAS DB BOGOTÁ D.C

RB8ÜBI.VB:

nUMKItO.- DECLARAR ejrtInoiAm de la eemtión penal impuesta en^ sentencia
proferida el 4 de febrero de 2016 por el Juagado Séptimo Penal Hnaló^a] con
raneioaee de Conoelmtonte de Bogoti D.C.. contra Delaaear Dsefe Veta
l^Uamll, identlflcado ooa oedola de cindadania No. 4.131.214 de Qaokaatlvá
- BoTacá, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

BBQOBDO.* DBCRBTAR ia RSBABnJTAaóV DB lA PBHA ACCB80RIA
impuesta a DeSsacar Darlo Vela ViUamll, ocm oadnla de

4.iaui4 4» Oaohantlvá —Bayacá., por tanto, una ves en firme la preeente
decisión, se infennará lo pertinentea las autoridades a Uuque ee informó
elMíocondenatorio, relacionan^elnúmero deradicación decadaetapaprocesal.

TBSCBSO.- DAR CUMPUKnPfTO ai acápite de otras determinaciones.

CUARTO.-Costra este prowdo pcpceden los recxirsos

Centro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penes yMedidlas de Sec|iiridad

En.la fecha ñor Fritado No-

2 •) MAY 2023
.3 anterior

El Secretario.

Pégbui7de7
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Calle 11 No. 9A - 24 KAYSSER

. i'

BOGOTÁ D.C., Mayo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023)

DOCTOR(A)

WILVER BETANCOURT ORTIZ

CARRERA 12 No. 14-71 OFICINA 401

BOGOTÁ D.C
TELEGRAMA N' 2093

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 23058
REF: PROCESO: No. 110016000017201403851

CONDENADO: DELASCAAR DARIO VELA VILLAMIL
4121214

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 13 DE JULIO DE
2020. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httDs://Drocesos.ramaiudidaLgov.co/ieDms/bogQtaiepms/conectar.asD

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO ventanilla2csieDmsbta@cend0i.ramaiudiciai.Q0v.c0 PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

CLAUDIA MONC^ADA BOLIVAR
ESCRIBIENTE

8/05/2023 5:12:00 p. m.



Ranujudicüd
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia m)
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 016 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 10 de Mayo de 2023

SENOR(A)
DELASCAR DARIO VELA VILLAMIL

CRA 104 A N. 23-F-24

BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N" 2096

NUMERO INTERNO 23058

REF; PROCESO: No. 110016000017201403861

C.C: 4121214

SIRVASE COMPARECER EN HORA Y DÍA HÁBIL, A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA
CALLE 11 No. 9 A-24 EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA DEL 13 DE JULIO DE
2020. PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA
FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA
FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS httDs://Drocesos.ramaiudicial.gQv.co/ieDms/bogotaieDms/conectar.asD

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO ventanilla2csieDmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

CLAIJDIA MONDADA BpLIVAR
ESCRIBIENTE



26/5/23. 11:34 Correo: Claudia Moneada Bolívar - Outiook

RE: Al No. 1046/20 DEL 13 DE JULIO DE 2020 - NI 23058- EXTINCION

Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuradur¡a.gov.co>
Vie 19/05/2023 15:12

Para: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Notificado.

JUAN CARLOS JOYA ARGÜELLO

Procurador 381 Judicial I Penal

De: Claudia Moneada Bolívar <cmoncadb@cendoj.ramajüdícial.gov.co>

Enviado: lunes, 8 de mayo de 2023 17:15

Para: Juan Carlos Joya Arguello <jcjoya@procuraduria.gov.co>

Asunto: Al No. 1046/20 DEL 13 DEJULIO DE 2020 - NI 23058- EXTINCION

Cordial saludo

En cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado 16 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de

Bogotá, me permito remitirle copia de la providencia del 13 de julio de 2020, Lo anterior para los fines

legales pertinentes.

CUALQUIER RESPUESTA A ESTE CORREO DEBE SER ENVIADA AL

CORREO ventanilla2csjevmsbta(a)^endou ramajudiciaLsoV' co

Cordialmente,

Claudia Moneada Bolívar

Escribiente

Centro de Servicios de los juzgados
de ejecución de Penas y Medidas de seguridad.
Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene Información de la Rama Judicial de

Colombia. S¡ no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,

respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener

reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.ofnce365.eom/mail/id/AAQkADdlMmRiZWI5LWQ5N2EtNGNIOS1iNTU2LThjY2UOZmE2NDJmMgAQAKpxj9aYKaFMipDNh2YAKuA%3D 1/2



26/5/23,11:34 Correo: Claudia Moneada Bolívar - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********N0TICIA de conformidad********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirígido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquieracción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.

https://outlook.office365.eom/fnail/kl/AAQkADdlMmRiZWI5LWQ5N2EtNGNIOS1iNTU2LThjY2UOZme2NDJmMgAQAKpxj9aYKaFMIpDNh2YAKuA%3D 2/2
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